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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 
 
Para : ADA YESENIA PACA PALAO 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
  Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

 
Asunto         :  Impedimentos para el ingreso a la Administración Pública y el Registro 

Nacional de Sanciones de los Servidores Civiles 
   
Referencia  : Oficio Nº 01-013-000000163-2021 
 

 
I. Objeto de la consulta: 

 
Mediante el documento de la referencia, el Gerente General del Servicio de Administración 
Tributaria de Chiclayo realiza a SERVIR la siguiente consulta: 
 
Si como consecuencia de una sanción de inhabilitación impuesta por la Contraloría General de 
la República se extinguió el vínculo laboral de un servidor, ¿Luego de cumplido su tiempo de 
inhabilitación, puede la entidad designarlo en un puesto de confianza que no fue materia de 
inhabilitación? 
 

II. Análisis: 
 

Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
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De los impedimentos para el ingreso a la Administración Pública y el Registro Nacional de Sanciones 
de los Servidores Civiles 
 

2.4 La Constitución Política reconoce el derecho a trabajar libremente, con sujeción a la Ley1; sin 
embargo, como cualquier otro derecho, su ejercicio no es irrestricto, puesto que deben 
observarse las limitaciones que la Ley establece en atención a otros derechos o intereses que 
también merecen tutela por parte del ordenamiento jurídico. 

 

2.5 Así tenemos que, la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público (en adelante LMEP) dispone 
que el acceso al empleo público se realiza mediante concurso público y abierto, por grupo 
ocupacional, en base a los méritos y capacidad de las personas, en un régimen de igualdad de 
oportunidades2. 
 

Asimismo, en su artículo 7° establece como condiciones generales para postular al empleo 
público: tener hábiles los derechos civiles y laborales; no poseer antecedentes policiales ni 
penales que sean incompatibles con la clase del cargo al que se vaya acceder; reunir los 
requerimientos propios de la plaza; no contar con sentencia condenatoria consentida y/o 
ejecutoriada por alguno de los delitos previstos en 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 
394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400 y 401 del Código Penal y los delitos previstos en los 
artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo Nº 1106, o sanción administrativa que acarree 
inhabilitación, inscritas en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles; entre 
otros3. 
 

2.6 Las citadas disposiciones son de aplicación transversal, es decir, comprende a los regímenes 
laborales de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneración del Sector Público 
(Decreto Legislativo N° 276) y de la actividad privada (Decreto Legislativo N° 728). No obstante, 
en el régimen laboral de contratación administrativa de servicios (CAS), esta debe ser 
complementada con otras disposiciones contenidas tanto en el Decreto Legislativo Nº 1057 
como en su Reglamento4. 

 

2.7 Por su parte, en aras de evitar el ingreso o reingreso de las personas inhabilitadas 
administrativamente y/o judicialmente a la Administración Pública, la Ley N° 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, dispuso la creación e implementación del Registro 

                                                        
1Numeral 15 del artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993. 
2  De acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
3  Ley N° 28175 - Ley Marco del Empleo Público 

Artículo 7.- Requisitos para postular 
Son requisitos para postular al empleo público: 

  a) Declaración de voluntad del postulante. 
    b) Tener hábiles sus derechos civiles y laborales. 
    c) No poseer antecedentes penales ni policiales, incompatibles con la clase de cargo. 
    d) Reunir los requisitos y/o atributos propios de la plaza vacante. 

e) No contar con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por alguno de los delitos previstos en 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 
396, 397, 397-A, 398, 399, 400 y 401 del Código Penal y los delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106, o sanción administrativa que 
acarree inhabilitación, inscritas en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. 
f) Los demás que se señale para cada concurso. 

4  Reglamento del Decreto legislativo N° 1057, aprobado mediante Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 065-2011-
PCM  
"Artículo 4.- Impedimentos para contratar y prohibición de doble percepción  
4.1. No pueden celebrar contratos administrativos de servicios las personas con inhabilitación administrativa o judicial para el ejercicio de la profesión, para 

contratar con el Estado o para desempeñar función pública.  
4.2. Están impedidos de ser contratados bajo el régimen de contratación administrativa de servicios quienes tienen impedimento, expresamente previsto 

por las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, para ser postores o contratistas y/o para postular, acceder o ejercer el servicio, función o 
cargo convocado por la entidad pública.  

4.3. Es aplicable a los trabajadores sujetos al contrato administrativo de servicios la prohibición de doble percepción de ingresos establecida en el artículo 3 
de la Ley N9 28175, Ley Marco del Empleo Público, así como el tope de ingresos mensuales que se establezca en las normas pertinentes." 
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Nacional de Sanciones de Destitución y Despido (RNSDD), en el cual se inscribía las sanciones 
administrativas de despido, destitución y suspensión de los servidores públicos de una entidad, 
sanciones de Contraloría General de la República, y las sanciones de inhabilitación dispuestas 
por el Poder Judicial. 
 

2.8 Posteriormente, el Decreto Legislativo N° 1295, modificado por el Decreto Legislativo Nº 1367,  
modificó el artículo 242° de la Ley N° 27444, disponiendo la creación del Registro Nacional de 
Sanciones contra Servidores Civiles (en adelante el RNSSC), el cual tiene como finalidad 
consolidar toda la información relativa al ejercicio de la potestad administrativa sancionadora 
disciplinaria y consolida toda la información relativa al ejercicio de la potestad administrativa 
sancionadora disciplinaria y funcional ejercida por las entidades de la Administración Pública, 
así como aquellas sanciones penales impuestas de conformidad con los artículos 296, 296-A 
primer, segundo y cuarto párrafo; 296-B, 297, 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 
395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400 y 401 del Código Penal, así como el artículo 4-A del Decreto 
Ley Nº 25475 y los delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo Nº 1106. 
 

2.9 Asimismo, el mencionado Decreto Legislativo Nº 1295, en su artículo 2°, referido a los 
impedimentos, establece lo siguiente:  
 

“2.1  Las sanciones de destitución o despido que queden firmes o que hayan agotado la 
vía administrativa, y hayan sido debidamente notificadas, acarrean la inhabilitación 
automática para el ejercicio de la función pública y para prestar servicios por cinco 
(5) años, no pudiendo reingresar a prestar servicios al Estado o a empresa del 
Estado, bajo cualquier forma o modalidad, por dicho plazo. Su inscripción en el 
Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles es obligatoria. También es 
obligatoria la inscripción en el Registro la inhabilitación cuando se imponga como 
sanción principal, una vez que se haya agotado la vía administrativa o que el acto 
haya quedado firme; y que el acto haya sido debidamente notificado. 

 

2.2  Las personas con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada, por alguno 
de los delitos previstos en los artículos 296, 296-A primer, segundo y cuarto párrafo; 
296-B, 297, 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 
398, 399, 400 y 401 del Código Penal, así como el artículo 4-A del Decreto Ley 25475 
y los delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106, no pueden 
prestar servicios a favor del Estado, bajo cualquier forma o modalidad. La 
inscripción de la condena en el Registro de Sanciones para servidores civiles es 
obligatoria. En caso se encuentren bajo alguna modalidad de vinculación con el 
Estado, éste debe ser resuelta.” (Énfasis nuestro) 

 

En aras de garantizar el cumplimiento de dicha finalidad, se estableció como obligación que, 
en todo proceso de incorporación de personas al Estado, sea cual fuere la modalidad, los 
titulares de las Oficinas de Recursos Humanos, o quien haga sus veces, deben verificar de modo 
previo a la vinculación, que la persona no se encuentre inhabilitado para ejercer función 
pública conforme al Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles.5. 
 

2.10 En ese marco, cada entidad debe evaluar el caso en concreto, a efectos de determinar si existe 
algún impedimento para el acceso a la Administración Pública, ya sea por concurso público o 

                                                        
5 Artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1295 
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contratación directa en un puesto de confianza. Además, deberán verificar que las personas 
que accedan a un determinado puesto en la Administración Pública cumplan con los requisitos 
y/o atributos de la plaza a ocupar (incluido los de confianza). 

 

Sobre la consulta planteada 
 

2.11 De acuerdo con lo señalado, para la designación de personal de confianza, las entidades 
públicas, además de observar los requisitos mínimos o perfil del puesto materia de confianza 
en los documentos de gestión institucional, deberán visualizar previamente el respectivo 
RNSSC para efectos de determinar si dicho personal se encuentra inhabilitado o no para el 
ejercicio de la función pública. Así, en el caso de identificarse en el RNSSC la inscripción de una 
sanción de inhabilitación vigente, las entidades públicas no podrán realizar la designación de 
dicho personal en el respectivo puesto de confianza. 

 

III. Conclusiones 
 

3.1 El artículo 7° de la LMEP establece las condiciones generales para postular al empleo público, 
siendo una de ellas no contar con sanción administrativa que acarree inhabilitación, inscrita 
en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. 
  

3.2 En todo proceso de incorporación de personas al Estado, sea cual fuere la modalidad, es 
obligación de los titulares de las Oficinas de Recursos Humanos, o quien haga sus veces, 
verificar de modo previo a la vinculación, que la persona no se encuentre inhabilitado para 
ejercer función pública conforme al RNSSC. 
 

3.3 Cada entidad debe evaluar el caso en concreto, a efectos de determinar si existe algún 
impedimento para el acceso a la Administración Pública, ya sea por concurso público o 
contratación directa en un puesto de confianza. Además, deberán verificar que las personas 
que accedan a un determinado puesto en la Administración Pública cumplan con los requisitos 
y/o atributos de la plaza a ocupar (incluido los de confianza). 
 

3.4 Para la designación de personal de confianza, las entidades públicas, además de observar los 
requisitos mínimos o perfil del puesto materia de confianza en los documentos de gestión 
institucional, deberán visualizar previamente el respectivo RNSSC para efectos de determinar 
si dicho personal se encuentra inhabilitado o no para el ejercicio de la función pública. Así, en 
el caso de identificarse en el RNSSC la inscripción de una sanción de inhabilitación vigente, las 
entidades públicas no podrán realizar la designación de dicho personal en el respectivo puesto 
de confianza. 
 

Atentamente, 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 

AYPP/meccgo/kah 
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